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RESUMEN:
 En este trabajo se aborda el estudio de la planta alta del palacio 
construido por Pedro I en el Alcázar de Sevilla determinando su for-
ma original así como los posibles usos a los que estaría destinada. Esta 
planta alta que albergaba espacios simbólicos y protocolarios constitu-
ye un elemento singular en la arquitectura de tradición andalusí, cuyos 
paralelos también se estudian, así como las transformaciones que sufrió 
posteriormente, en especial las realizadas en tiempos de los Reyes Cató-
licos.

 Palabras Clave: Arquitectura. Al-Andalus. Qubba. Escalera. 
Reyes Católicos.

SUMMARY: 
 This article deals with the second floor of the Pavillion  built by 
Pedro I in the Royal Palace of Seville. This second floor,  with its symbo-
lic meaning, is a singular example of the traditional Andalusi architectu-
re. There are also studied other similar buildings, and the changes made 
in later centuries, especially during the time of the Catholic Kings.

 Key Words: Andalusi, Quppa, Royal Palace of Seville, Catholic 
Kings.
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Excma. Sra. Presidenta, Ilustrísimos Sres. Académicos, señoras y 
señores.

Es obligado que inicie mi intervención expresando mi más sentida 
gratitud hacia esta corporación por el honor que se me otorga al nombrarme 
académico correspondiente de la misma. Mi agradecimiento es si cabe mayor 
hacia quienes tuvieron a bien presentar mi candidatura, los Ilmos. Sres. D. 
Ramón Queiro Filgueira, D. José Luis García López y D. Fernando Fernández 
Gómez.

Aunque mi residencia desde hace ya casi 30 años ha radicado en Gra-
nada, puedo decir que mis actividades de investigación han tenido mayor an-
dadura en esta ciudad que en aquélla, razón por la que me permitirán que hoy 
traiga como objeto de mi disertación un tema sevillano relacionado con uno 
de sus más importantes monumentos, el Alcázar, sobre el que he tenido la gran 
fortuna de poder trabajar en estos últimos años.1 

Conocer la forma de un edificio en su estado original, sobre todo 
cuando ha sufrido alteraciones de consideración, es un proceso obligado para 
entender su funcionamiento y sus significados. Éste ha sido uno de los obje-
tivos que he tratado de lograr en mis investigaciones en el Alcázar, con una 
atención muy especial a la gran obra acometida por Pedro I en la segunda 
mitad del siglo XIV. De lo que fuera su residencia privada, lo que hoy se 
denomina Palacio de D. Pedro o Palacio Mudéjar y en su época Cuarto Real 
(Fig. 1), es el piso superior, mencionado en los documentos como Cuarto 
Real Alto, el que se nos presenta con mayores incógnitas en relación a su dis-
posición original por las transformaciones a las que fue sometido en épocas 
posteriores (Fig. 2). Por ello he creído adecuado presentar ciertos aspectos 
significativos de esta planta alta del palacio de Pedro I que nunca se ha ana-
lizado con el suficiente detenimiento ni se ha tratado de discernir en ella, con 
el necesario detalle, el alcance de sus distintas fases constructivas y con ello 
la forma que fue teniendo a lo largo del tiempo. 

La existencia de una planta alta en la primera etapa del edificio cons-
tituye un tema de enorme importancia dentro del estudio de la arquitectura de 
tradición andalusí, ya que son muy pocos los casos en que han llegado hasta 
nosotros las estructuras altas de los edificios residenciales. Es idea amplia-
mente aceptada que las casas y palacios andalusíes se desarrollaban funda-
mentalmente en planta baja. Sobre todo sus salas o salones principales están 
1 El presente discurso, leído en la Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría el 19 de enero 
de 2016, es un resumen del trabajo incluido en el nº 27 [2015] del Anuario del Departamento de Historia y 
Teoría del Arte, en aquél momento aún no publicado.
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siempre al nivel del patio teniendo acceso directo desde éste, muchas veces a 
través de un pórtico. Sólo en las crujías secundarias de las viviendas, en donde 
se sitúan las cocinas o cuartos de almacén suelen existir plantas altas o algor-
fas. Por este motivo, la presencia de una planta alta con salas de aparato en el 
palacio de Pedro I tiene un interés especial por su singularidad, 

Aunque el actual piso alto del palacio se extiende sobre la totalidad 
de la planta baja, diversos datos nos permiten afirmar que en sus orígenes no 
fue así. Existen distintas claves o indicios para poder establecer en qué zonas 
hubo planta alta, como la existencia de decoración del siglo XIV en las estan-
cias superiores, la presencia de hasta tres escaleras para acceder a esa planta 
superior, los restos de las cornisas originales que con forma de caveto se con-
servan en distintos sitios y que en algún caso marcan los límites de la planta 
alta y la información que nos proporcionan los techos actualmente existentes 
en ambas plantas,

En la primera construcción, cuando había estancias sobre las que se 
dispuso otras encima, los techos se hicieron con alfarjes planos. Donde se han 
conservado techos de este tipo, podemos asegurar que hubo otra habitación 
encima, mientras que aquellos espacios que no tenían estancias sobre ellos 
debían estar cubiertos con armaduras de par y nudillo para sostener los teja-
dos. Cuando se decidió posteriormente extender el piso alto por toda la planta, 
estas armaduras constituían un estorbo al tener sus hileras por encima del ni-
vel del piso, por lo que tuvieron que ser desmontadas y sustituidas por nuevos 
techos planos. En muchos casos, las armaduras de cubierta desmontadas en la 
planta baja se reutilizaron para cubrir las nuevas habitaciones de la alta. Este 
reempleo, generalmente seguido de una redecoración pictórica, se ha podido 
comprobar en muchos de los techos de la planta superior. 
  La presencia de esta planta alta supuso necesariamente la disposición 
de escaleras para subir a ella. El palacio de D. Pedro presenta la singularidad 
de tener dos escaleras para el acceso a los aposentos principales del piso alto, 
pero con la particularidad añadida de que ambas se hallan contiguas una a la 
otra (Fig. 3). Una de las escaleras, la que vamos a denominar escalera “pú-
blica”, arranca desde un pequeño vestíbulo, al que se llega desde el segundo 
zaguán de entrada al palacio (Fig. 4). Sube en dirección perpendicular a la 
fachada hasta un punto en que gira 180º para continuar en dirección contraria 
terminando su recorrido junto al muro de la fachada del Patio de la Montería, 
al lado de la sala del extremo oriental de la crujía de fachada.

La segunda escalera, que vamos a denominar “privada” (Fig. 5), 
arranca de un ángulo de una habitación que en sus tiempos fue un patio, situa-
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do entre el Cuarto Real y el Cuarto del Caracol. Los dos primeros tramos de la 
escalera privada llevan una trayectoria ortogonal a la anterior y el descansillo 
que los separa es contiguo al que existe en el cambio de dirección de aquélla. 
En este punto hay actualmente un arco de comunicación entre ambas escale-
ras, aunque la parte curva del hueco es con seguridad posterior a la construc-
ción primitiva. Pese a ello, la coincidencia de niveles de los dos descansillos y 
el que ambos sean contiguos hace pensar que ambas escaleras se concibieron 
para permitir su intercomunicación. Tras subir el segundo tramo, se gira a la 
izquierda para, tras el tercero, desembocar en un pequeño vestíbulo cubierto 
con bóveda de espejo por el que se accede al salón que ocupa la crujía inme-
diata al patio. 

Merece la pena detenernos a analizar el origen, recorrido y lugar de 
desembarco de ambas escaleras con el fin de intentar desvelar qué sentido 
tuvo la existencia de dos elementos similares contiguos. La primera de ellas 
arranca en el segundo vestíbulo, antes de la puerta que corta el paso hacia el 
Patio de las Doncellas. Es pues una escalera externa, ajena a la intimidad del 
palacio, a la que se puede llegar sin entrar al patio interior, y por tanto, sin 
tener vistas sobre los aposentos de la residencia real. Desembarca en el piso 
alto junto a la fachada, y desde ella se accede a la primera sala de la crujía 
delantera que pudo haber sido un vestíbulo o antesala en la que los visitantes 
esperaban a ser recibidos por el monarca.

La segunda escalera arranca de un punto muy singular del edificio, un 
patio que sirve de núcleo de comunicaciones, pues a través de él se relacionan 
el Cuarto Real Bajo, el Cuarto Real Alto y el Cuarto del Caracol, es decir, las 
dependencias privadas del monarca y el lugar de las reuniones y grandes ce-
lebraciones de la corte. Pero teniendo en cuenta que todas estas dependencias 
tienen sus propias entradas, se debe entender que las comunicaciones a través 
de este patio eran de carácter privado, o lo que es lo mismo, eran las que usaba 
el rey para alcanzar las distintas zonas de su palacio sin tener que hacerlo por 
donde lo hacían sus súbditos. A este respecto resulta significativa la presencia, 
precisamente en el punto de acceso hacia este patio y a la escalera, de dos be-
llas bóvedas de mocárabes que cubren ámbitos que en su parte superior tienen 
planta cuadrada y se asemejan por tanto a pequeñas qubbas (Fig. 3, secciones 
D, E, F, G). 

Esta escalera privada desembarca en un extremo de un salón alargado 
situado junto al patio de las Doncellas, espacio protocolario por el que se llega 
a la qubba o sala de audiencias del piso alto (Fig. 6). El rey podía acceder a 
ella mientras las personas a las que fuera a dar audiencia esperaban en el ves-
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tíbulo del piso superior. En suma, se trataba de una disposición que cuando 
menos hemos de calificar de sofisticada y muy bien resuelta.
 En relación con estas escaleras hay que resaltar un hecho insólito que 
descubrimos en el año 2008 y del que no tenemos noticia de que nadie se 
haya percatado con anterioridad. Al tratar de averiguar que podía haber en una 
zona aparentemente maciza entre el corredor de acceso desde el vestíbulo al 
patio de las Doncellas y el patio de comunicación con el Palacio de Alfonso 
X, al abrir una pequeña puerta, que siempre permanece cerrada, ubicada en la 
escalera de subida a dicho patio y que suponíamos un armario o alhacena, des-
cubrimos un espacio mucho más amplio, cubierto con bóveda de arista de la-
drillo, que alberga el arranque de una escalera. La escalera queda bruscamente 
interrumpida por el muro del fondo sin que llegue a dar acceso a ningún sitio. 
Las paredes de este espacio son de ladrillo como la bóveda y no presentan 
restos de ningún enlucido. 

Tras el descubrimiento, lógicamente nos preguntamos qué función 
pudo tener esta estructura aparentemente inacabada y sin ningún uso. Creo 
que la respuesta sólo puede ser que nos encontramos ante un intento fallido 
o un “arrepentimiento” de construir la escalera que hemos llamado privada 
en un lugar en que resultaba imposible hacerlo. Cabe pensar que la escalera 
privada se ideara inicialmente con dos tramos con la misma dirección que los 
que presenta la escalera pública, y cuyo segundo tramo tenía que pasar sobre 
la bóveda del primer corredor. Este tramo superior es el que existe hoy en día, 
pero el problema es que en el espacio disponible era imposible que la escalera 
alcanzara la altura necesaria para seguir por encima de dicha bóveda. Lo que 
debió obligar a abandonar este primer proyecto y a disponer el primer tramo 
de la escalera arrancando desde el patio de comunicación a fin de poder dis-
poner de mayor recorrido. 

Las estancias septentrionales
 Los aposentos principales de la planta alta, situados encima de los 
vestíbulos y de la cámara del rey, están constituidos por un salón alargado dis-
puesto en paralelo al patio de las doncellas y una sala casi cuadrada, a modo de 
qubba. Esta agrupación de espacios es similar a la que existe en otros palacios 
como el Alcázar Real de Guadalajara o la que se inició en el propio Alcázar 
sevillano en el Cuarto de la Montería, aunque obviamente aquí no existe nin-
gún pórtico delantero sino que el acceso se hacía por un extremo de la primera 
sala en donde desembarca la escalera privada (Fig. 6). La sala que precede a la 
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qubba tiene hoy aspecto muy anodino, fruto sin duda de las renovaciones que 
han afectado a esta planta en distintas épocas y muy especialmente en el siglo 
XIX, aunque en sus orígenes estuvo decorada con yeserías como lo prueba un 
resto de ellas que quedó en el camaranchón de debajo de la cubierta Fig. 7) y 
que debió formar parte del friso que corría bajo el arrocabe de la armadura del 
techo, de la que se ha conservado también la huella de su estribo. 

Este espacio debió contar con ventanas hacia el sur, por encima del 
tejado de la galería norte del patio de las Doncellas, lo que la convertiría en 
un lugar muy agradable en época invernal, más soleado que los aposentos del 
piso bajo (Fig. 8). 

La estancia principal de este piso alto es una sala de planta rectangular 
que semeja a una qubba y que tiene integrada una galería o balconada abierta 
hacia el Patio de la Montería (Fig. 9). Se cubre con una armadura de artesa 
y su carácter y simbolismo quedan patentes al manifestarse su volumen por 
detrás de la portada (Fig. 10). La sala se ilumina a través de tres grandes ven-
tanales abiertos hacia el patio que constituyen los elementos principales de la 
composición del cuerpo alto de la fachada. Esta estancia debió ser una sala de 
audiencias del monarca, que desde sus ventanales también podía presentarse 
ante sus súbditos congregados en la plaza o patio delantero del palacio. 

La sala tuvo también una serie de ventanitas justo por debajo del 
arranque de la armadura cuya existencia es perfectamente apreciable en los 
camaranchones de bajo cubierta de los espacios adyacentes, aunque hoy en 
día están cegados por la cara interna mediante placas de yeso de la decoración 
de la sala de audiencias que al menos en este detalle hemos de presumir que es 
moderna. Estas ventanas abrían originalmente al exterior y permitían ventilar 
e iluminar la sala. La armadura del techo es también obra moderna, recons-
truida por el arquitecto José Gómez Otero en 1910 ya que la original se perdió 
en fecha indeterminada. 

A ambos lados de la qubba había dos habitaciones que corresponden 
tipológicamente a sendas alhanías o espacios de reposo. La del lado occiden-
tal ha desaparecido al haberse unido con la sala inmediata para formar un 
único local, hoy con decoración decimonónica, mientras que la del oriental 
se comunica en la actualidad con lo que debió ser el vestíbulo. Completan 
este conjunto alto de habitaciones una sala cuadrada en el extremo del salón 
alargado, que remata la estructura de sala y alcoba y otras dos salas en ambos 
extremos de la crujía de fachada que debieron tener techos con armadura que 
se manifestaban al exterior en forma de pabellones, tal y como nos muestra 
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un grabado de Meunier del siglo XVII (Fig. 11). De la del vestíbulo aún se 
conservan los dobles cuadrales, colocados a dos alturas distintas, pertenecien-
tes a la armadura ochavada que lo cubría, visibles en el espacio bajo cubierta 
actual. La sala central, sus dos alhanías y las dos salas adyacentes componían 
una suite de cinco habitaciones que en el siglo XVI son citadas como las “Cin-
co Cuadras” y también como Cuarto de Hércules.

La planta alta del lado sur
En la crujía meridional del palacio hubo otras dependencias en planta 

alta. El acceso a las mismas debía hacerse a través de una escalera situada 
junto al palacio de Alfonso X, hoy muy alterada pues está fragmentada en 
varios tramos que no tienen continuidad. La modificación de esta estructura se 
produjo al ubicar la sacristía de la capilla que se instaló en el salón occidental 
del palacio alfonsí. De esta escalera sólo la parte superior parece conservar 
la disposición original. Un poco más abajo quedó alterada por la sacristía e 
integrada dentro de su espacio. El arranque quedó también transformado al 
convertirla en subida a la capilla desde el Patio de las Doncellas. No obstante, 
un análisis detallado de todas estas estructuras permite plantear una hipótesis 
de su disposición inicial bastante verosímil.

La escalera desembarca en su parte superior en el denominado Dormi-
torio de D. Pedro (Fig. 12), atribución harto improbable pues las habitaciones 
que debió usar el monarca eran las de la crujía septentrional. La rica decora-
ción que posee hace pensar que fue estancia de cierta categoría aunque parece 
que también funcionó como lugar de paso hacia otros aposentos lo que la 
privaría del carácter de alcoba o dormitorio. Actualmente presenta dos huecos 
en su lado sur dando a los jardines. Uno corresponde a una ventana mientras 
el otro es una puerta de salida a una terraza construida en el siglo XVI, aunque 
en su origen pudo ser una ventana semejante a la anterior. 

El volumen que integra esta sala está adosado al palacio de Alfonso 
X alcanzando la cumbrera de su tejado la altura de las almenas de éste, y aún 
hoy sobresale por encima de todos los tejados del palacio de Pedro I a pesar 
de que éstos fueron sobreelevados, por lo que en sus orígenes debía destacar 
ampliamente de todo el conjunto (Fig. 13). Este detalle nos hace recordar 
las torres-miradores que abundaban en las casas andalusíes y que aparecen 
representadas en las ilustraciones del Hadit Bayad wa Riyad, y del que existe 
un magnífico ejemplo en la Torre de las Damas de la Alhambra. Por ello cabe 
plantear que una de las funciones de este espacio pudo ser el disfrute de las 
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vistas sobre los jardines y huertas que se extendían al sur del palacio.
La sala cuenta con una alhanía, casi más bien un nicho, en el lado este 

por uno de cuyos lados desembarca la escalera que subía desde el patio. En 
el lado opuesto hay actualmente una simulación de otro nicho simétrico, cuya 
existencia inicial vendría obligada por la presencia de una puerta, hoy tapiada, 
en el muro norte que guarda simetría con la de la escalera. 

En el lado occidental de esta crujía hubo una sala con dos alcobas, 
reflejo de la distribución de la planta baja, que tendrían forma de algorfa de 
escasa altura, y que pudieron ser las dependencias privadas de otros miembros 
de la familia del rey (Fig. 6) y. Las salas de la planta baja presentan precisa-
mente alfarjes planos ataujerados, con una altura muy inferior a la del resto 
de la planta baja del palacio. Como ya hemos indicado la presencia de techos 
planos originales es una prueba evidente de que existió piso alto sobre esas 
estancias. El acceso a esta algorfa plantea ciertas incógnitas, pues en sus in-
mediaciones no existe espacio en que ubicar una, y la que hay actualmente en 
el extremo oeste se aloja en un cuerpo adherido a la planta original en el siglo 
XVI y es muy posible que incluso la escalera sea posterior pues en ese mo-
mento se cita aquí el “retrete del Rey” al que pertenecería una ventana abierta 
en la esquina que hoy está tapiada a causa de la presencia de dicha escalera. Lo 
más probable es que el acceso se realizara desde la habitación antes descrita 
del extremo oriental a través de algún corredor o galería parecida a la existente 
en el Patio de los Leones de la Alhambra para llegar al llamado Patio del Ha-
rén desde la escalera situada al otro lado de la Sala de los Abencerrajes. Este 
paso preferimos suponerlo cerrado y con ventanas como el de la Alhambra, 
ya que se orienta hacia el norte como aquél, La existencia en la actual galería 
alta del patio de dos huecos tapiados, uno comunicando con la sala del lado 
oriental que ya mencionamos, y otro con la alcoba oriental de la algorfa del 
otro extremo avalaría esta hipótesis. 

Las cubiertas del edificio
 Por constituir una información complementaria, resulta obligado plan-
tearse el estudio de la organización original de los tejados analizando cómo 
se cubría este piso alto y complementariamente, las zonas que no lo tuvieron. 
Aquí resultan de notable interés tanto los primeros documentos gráficos de 
que disponemos anteriores a la reforma de las cornisas de la fachada realizada 
a mediados del siglo XIX, como los restos de cornisas y algunas improntas 
de tejados que se han conservado en los camaranchones existentes bajo los 
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tejados actuales. 
 Debemos empezar por los elementos más prominentes como son las 
dos qubbas, la de la sala de la Media Naranja, hoy conocida como salón de 
Embajadores, y la de la sala de audiencias alta (Fig. 14). De la primera ha apa-
recido recientemente la cornisa de su lado norte que confirma la existencia de 
un cuerpo de planta cuadrada (Fig. 15). No sabemos si éste era el remate final 
de este volumen o si tuvo un cuerpo octogonal sobresaliente como quedó tras 
la construcción de su techo hemisférico y al igual que ocurre con la Sala del 
Consejo en el Patio del Yeso. El cuerpo octogonal que hoy vemos conserva en 
la actualidad tres cornisas (Fig. 16). La más alta responde a la intervención de 
Rafael Manzano en los años ochenta del siglo XX cuando recreció el tambor 
para hacerlo más visible. En el lado noroeste dejó una parte de la cornisa ante-
rior decimonónica que se encuentra a un nivel más bajo y tiene una forma más 
sofisticada, soportada por un friso de mocárabes. Finalmente en el interior del 
camaranchón del lado sur se conserva otra cornisa más antigua que al menos 
cabe suponer relacionada con la cúpula interior de inicios del siglo XV, y que 
está acompañada de una ornamentación del siglo XVI, claramente inspirada 
en la del XIV y que se reprodujo en el recrecimiento más moderno. 
 La otra qubba no conserva ninguna cornisa original pues la que aho-
ra existe es fruto de la reforma realizada en 1845. Aparte de por su estilo 
muy rebuscado, con el friso de arcos lobulados y ménsulas, lo confirman las 
imágenes anteriores a dicha reforma, especialmente el grabado de Girault de 
Prangey de 1837 en que se ve una cornisa muy simple, que aunque no tiene 
el detalle suficiente se identifica con facilidad con las que se han conservado 
ocultas en distintas partes del edificio, formadas por un sencillo caveto rema-
tado en un listel. Según se aprecia en los distintos dibujos, parece bastante 
evidente que el volumen que forma esta sala se recreció en la reforma deci-
monónica, cosa que igualmente sugiere el camaranchón que existe entre el 
tejado y la armadura, de altura desproporcionada. El tejado de esta qubba de 
planta rectangular era a cuatro aguas, como el actual. El cuerpo descrito como 
posible mirador y ahora llamado Dormitorio del Rey D. Pedro tendría, como 
ahora, un tejado de pabellón a cuatro aguas.
 Para los tejados de los cuerpos laterales de la crujía de fachada conta-
mos con varios datos como son la existencia de dos fragmentos de las cornisas 
del lado oeste, de un canal de recogida de agua en el lado oriental del cuerpo 
alto de la qubba y otro más que probable en el lado opuesto, de ventanas en 
la misma y de los estribos con cuadrales en el espacio de la sala oriental. 



99ANTONIO ALMAGRO GORBEA

Además disponemos de las imágenes históricas de la fachada, especialmente 
del grabado de Meunier de 1668 (Fig, 11). De todo esto pueden deducirse que 
las salas de los extremos debieron contar con cubiertas de pabellón a cuatro 
aguas según puede verse en el mencionado grabado y lo confirma, al menos 
para el lado oriental, los restos conservados de la estructura de la cubierta. Los 
análisis de dendrocronología han demostrado que se trata de maderas del siglo 
XIV. Pensamos que las alhanías podrían haber estado cubiertas por tejados a 
un agua que vertieran en las canales. La dificultad que esta solución plantea es 
cómo se verían los hastiales laterales de estos tejados en la fachada, en la que 
debió existir una cornisa corrida según se aprecia en los mencionados graba-
dos de Meunier y de Girault de Prangey. Tras percatarme de la existencia de 
una leve huella de tejado en la parte trasera del muro de fachada llegué a la 
conclusión de que este seguía corrido hasta la altura de la cornisa, para servir 
de respaldo además al alero de la portada cuyos canes extremos se empotran 
en él, ocultando el tejado que quedaba por detrás. El muro quedaría en su parte 
alta cubierto por un tejadillo, quizás a dos aguas, que es el que se representa en 
el grabado de 1668, aunque algo desproporcionado. Al dibujarlo en su verda-
dera dimensión, se comprueba que pese a todo, dicho grabado resulta bastante 
fidedigno (Fig. 10). 

El tejado de la sala alargada, al estar soportado por una armadura, 
seguramente de artesa como todas las del palacio, tuvo que ser a cuatro aguas 
(Figs. 8 y 14). Esto planteaba el problema del desagüe del faldón norte. Sin 
embargo, las huellas que existen bajo la cubierta actual nos dan la solución 
que se adoptó. En la cara sur de la qubba existe la huella de un tejado cuya 
cumbrera era perpendicular a dicha cara y también a la cumbrera del tejado de 
la sala larga. Esto comportaba el que hubiera unas limahoyas desde la unión 
de las cumbreras hasta las esquinas de la qubba. El agua recogida en estas 
limahoyas se evacuaba por las canales antes mencionadas que corrían junto a 
las caras este y oeste del cuerpo de la sala de audiencias y que vertían hacia el 
Patio de la Montería a ambos lados de la portada sin que sepamos muy bien si 
se hacía con alguna gárgola o conducida por bajantes de atanores.

En el extremo oriental del camaranchón se aprecia otra huella de te-
jado en el muro que separa las dos crujías del lado norte y que indica la exis-
tencia de un faldón vertiendo hacia ese mismo lado. Esto obliga a pensar que 
existiría otro simétrico que adoptaría una forma similar al tejado de disposi-
ción ortogonal de la zona central. De este modo se tenía que formar una es-
pecie de embudo de tejados cuyas aguas eran recogidas a través de limahoyas 
en el extremo sur del canal ya mencionado del lateral de la qubba. Similar 
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disposición existiría en el lado occidental aunque aquí las transformaciones de 
las estructuras han sido mayores y no han dejado huella de ellos. 

El resto de las cubiertas se debía resolver a base de tejados a dos aguas 
con sus correspondientes limahoyas y limatesas, teniendo en cuenta que todos 
ellos han desaparecido sin dejar más rastros al haberse extendido el piso supe-
rior a toda la planta del edificio. 

Usos de la planta alta
 La existencia de una planta alta sobre salones principales resulta 
bastante anómala para la arquitectura andalusí, pues los pisos altos o algorfas 
siempre se disponen sobre estancias secundarias. La presencia del salón de 
recepciones con vistas al exterior, que pudo estar pensado para que el monar-
ca apareciera ante sus súbditos congregados en el patio, se puede relacionar 
con las salas de recepción ubicadas sobre las puertas de los palacios omeyas 
del desierto de Siria como Jirbat al-Mafyar, Qastal, Qasr al-Hayr al Garbi... 
o de Madinat al-Zahra’, en donde parece que hubo un pabellón sobre la Bab 
al-Suda o puerta principal del alcázar. Este tipo de sala también está presen-
te en algunos palacios mamelucos de El Cairo, aunque tampoco podemos 
olvidar que en el occidente cristiano lo normal es ubicar la residencia de los 
monarcas y sus salas de recepción en las plantas altas. 

Es importante resaltar la existencia de salas altas sobre los zaguanes 
de los otros palacios construidos por Pedro I, algunos de los cuales pudieron 
tener un uso semejante, aunque bien es cierto que nunca alcanzan el protago-
nismo y la percepción que en este palacio tienen. 

También existía un salón en planta alta en la crujía sur del Palacio de 
Comares de la Alhambra, la llamada sala de la Helias que desapareció con la 
construcción del palacio de Carlos V. 

Vamos ahora a intentar imaginar cual fue el funcionamiento de esta 
planta alta, especialmente en la parte más protocolaria que es la situada en la 
zona norte del palacio. Podemos conjeturar sobre las funciones de este Cuar-
to Real Alto a la vez que simulamos un recorrido por el mismo. El monarca 
subiría a estos aposentos desde el interior del palacio, saliendo del Patio de 
las Doncellas por su acceso principal y antes de salir al vestíbulo tomando la 
escalera que conduce a lo que fue el patio de conexiones con el piso alto y con 
el Cuarto del Caracol. Desde este patio y por la que hemos llamado escalera 
privada llegaría al extremo oriental de la sala alargada, a través de la cual 
entraría a la qubba o a la alcoba del extremo occidental y por ésta a la habi-
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tación inmediata de la crujía frontal. Estas habitaciones, que resultan las más 
alejadas del acceso, podrían ser la alcoba privada del rey y su antesala en el 
apartamento del piso alto. Un súbdito o embajador que fuera a ser recibido por 
el rey en este Cuarto Real Alto entraría al palacio por su gran portada, giraría 
a la izquierda y tras atravesar los vestíbulos pasaría por la puerta, hoy tapiada, 
tomado la escalera que hemos denominado pública por la que llegaría a la sala 
del lado oriental de la crujía de fachada. Esta sala tendría la función de ser 
vestíbulo y sala de espera del apartamento alto. Este recorrido no interfería en 
ningún momento con el del soberano. 

A la sala principal de este piso alto el rey podía llegar privadamente, 
si a quienes iba a recibir esperaban en la habitación que hemos considerado 
vestíbulo o de forma pública y protocolaria si ya habían entrado en aquélla y 
allí le aguardaban. La organización de sala alargada y qubba que ya hemos 
indicado está presente en el propio Alcázar, en el llamado Cuarto de la Mon-
tería al igual que en otros palacios como el Alcázar Real de Guadalajara o el 
Palacio de Comares de la Alhambra, podía en este caso funcionar como una 
sala para los cortesanos y un salón del trono o sala de audiencias de ámbito 
más restringido, es decir, como lugar en que se ubicaba el monarca aislado 
del resto de la corte, marcando de este modo una separación entre el rey y 
sus súbditos a la manera de muchos protocolos de tradición oriental que lle-
gaban a ocultar al soberano de la vista de los presentes incluso mediante un 
cortinaje. La qubba estaba acompañada de dos alhanías a modo de cuartos 
adyacentes que podían servir como zonas de reposo, función original asignada 
a tales espacios, o como lugares apartados a los que retirarse para conversar 
menos protocolariamente. Este análisis nos permite identificar estos espacios 
de la planta alta como un apartamento destinado al monarca cuyo cometido 
principal sería su uso para la recepción de personas en número limitado que 
sin entrar a la parte más íntima de la residencia real, podían ser agasajados en 
dependencias con una alta carga simbólica. Además, a esta zona el rey podía 
llegar con discreción y comodidad. Por otro lado, al estar situados en zona alta 
y bien soleada resultaría un lugar muy adecuado para ser habitado en invierno, 
evitando el carácter más umbrío de las dependencias de la planta baja, idóneas 
para un uso estival. Parecido cometido cabe atribuir a las habitaciones altas de 
la crujía meridional, salvo que en este caso se trataría de espacios carentes de 
toda función protocolaria.
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Las reformas de los Reyes Católicos
 Las innovaciones que se fueron realizando en el palacio y que afecta-
ron fundamentalmente a esta planta alta, nos ayudan a entender los cambios 
de uso de la residencia regia, así como las nuevas necesidades de la corte y 
de los soberanos, muchos de ellos condicionados por nuevas modas o nuevos 
conceptos de la vida y de la monarquía. 

Aunque contamos con algunas referencias documentales sobre las 
obras que realizaron los Reyes Católicos en el Alcázar de Sevilla, estas son 
consecuencia de su primera visita a la ciudad entre 1477 y 1478. Sin duda las 
sucesivas estancias debieron conllevar otras reformas, de las cuales, las más 
importantes no perecen estar, hasta ahora, refrendadas por documentación. 
Sin embargo resultan fácilmente atribuibles por datos estilísticos y heráldicos, 
así como por la lógica que parece seguir su actuación. Las transformaciones 
que afectaron a la planta alta parecen seguir unas directrices que también pue-
den verse en otras actuaciones de estos monarcas en edificios de similares 
características y que podríamos sintetizar en dos ideas básicas: enfatizar la 
importancia de las plantas altas y abrir la residencia regia hacia el exterior. 
 Las intervenciones realizadas en este momento van a afectar a las dos 
áreas en que se había desarrollado el piso superior en su origen. En la zona 
septentrional ampliaron la zona del piso alto hasta el extremo occidental re-
pitiendo el esquema de la planta baja en torno al Patio de las Muñecas (Fig. 
17). Al igual que en la piso inferior esta zona era la destinada a la reina, en la 
planta alta los nuevos aposentos estuvieron igualmente destinados a la reina 
Isabel. Se crea así una sala con su alcoba en el extremo y con una segunda 
alcoba sobre la existente en la planta baja en el lado occidental del palacio. A 
ello se añadió una capilla privada de la reina con acceso a través de su alcoba. 
Con esta ampliación, la construcción seguía manteniendo plena armonía com-
positiva pues se limitaba a extender a la totalidad del frente norte la presencia 
del piso alto. 
 Toda esta actuación estuvo acompañada por una transformación bas-
tante radical de la fachada del palacio que venía a exteriorizar el proceso de 
enfatización del piso alto como lugar de aposento de los reyes y su apertura al 
exterior (Fig. 18). El proyecto palatino de Pedro I incluía un gran patio ante su 
palacio con pórticos en su perímetro en cuyo frente principal se levantaba la 
soberbia portada de su residencia privada. En uno de sus lados tenía prevista 
la construcción de un gran salón alargado con una qubba aneja como sala del 
trono, en lo que se denominó Cuarto de la Montería y que lo mismo que los 
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pórticos del patio no llegó a concluirse por la muerte del rey. Sólo a ambos 
lados de la portada se construyeron unas arcadas de ladrillo de muy escasa 
profundidad y cuya principal función era la de completar una composición del 
patio rodeado de arquerías rematadas por un alero que debía de haber corrido 
también por los otros tres lados. Paralizado el proyecto, parece que quedó 
después abandonado definitivamente y sin duda con la idea de aumentar el 
protagonismo del piso alto del palacio, se optó por tapiar las dos arcadas de 
ambos lados de la portada dejando un muro totalmente liso en la zona baja, 
construyendo encima sendas galerías con rica decoración de gusto nazarí que 
aumentaba la exteriorización del palacio cuya comunicación con el exterior 
estaba hasta entonces reducida a los ventanales de la portada. Para acceder a 
estas galerías se abrieron puertas, o muy posiblemente se rasgaron unas ven-
tanas anteriores. Esta suite de habitaciones destinadas a la reina completaba, 
a un nivel visual y funcional prácticamente similar, los antiguos aposentos del 
Cuarto Real Alto que podían ser usados por el rey o por ambos monarcas en el 
caso de audiencias públicas.
 En la crujía sur de la planta alta también se realizó otra intervención 
que se enmarca en los criterios antes apuntados: enfatizar el uso del piso alto 
como residencia de los reyes y aumentar las relaciones visuales con el exte-
rior rompiendo así el carácter introvertido del palacio de tradición andalusí. 
De este modo entre lo que interpretamos como un mirador adosado al palacio 
alfonsí y la algorfa del extremo occidental se construyó una amplia estancia 
abierta hacia ambos lados, norte y sur, por medio de tres vanos dobles, como 
un nuevo gran mirador que dominaba y permitía contemplar por un lado la 
ciudad y el Patio de las Doncellas, y por el otro los jardines que se extendían 
hasta el arroyo Tagarete y aún más allá, estableciendo por este medio un con-
trol del territorio que circundaba el alcázar. Curiosamente, contamos con una 
representación del alcázar, ya con esta modificación, en el modelo de la ciudad 
de Sevilla contenido en una de las escenas del retablo mayor de la Catedral, 
que nos la muestra desde su lado sur, fechable hacia 1509. Es fácil reconocer 
en ella la qubba de la Media Naranja, con forma octogonal y rematada con 
tejado piramidal y a su lado un cuerpo de edificio con tres arcos que sin duda 
corresponde al mirador, aunque los arcos sean únicos y no bíforas, sin duda 
fruto de una obligada simplificación. A su derecha aparece la torre-mirador de 
tiempos de Pedro I y a continuación el palacio gótico de Alfonso X modelado 
con almenas y fábrica de sillería. Esta construcción se puede poner en relación 
con la galería superior que se construye, en esta misma época, sobre las mura-
llas del ángulo nordeste del palacio de la Aljafería. 
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 Diversos datos arqueológicos apoyan la atribución de estos espacios 
a los Reyes Católicos. Que son obra posterior a la original queda demostrado 
por el hecho de que la armadura que cubre la sala de la reina, actual vestíbu-
lo del piso alto, usa para su apoyo en el lado oriental una roza, abierta en la 
pared rompiendo los enlucidos primitivos en la que se insertó el estribo, lo 
que denota que esa pared estuvo originalmente al exterior. Por otro lado, las 
estancias construidas por los Reyes Católicos tuvieron menor altura que las 
de Pedro I según lo aseveran los restos de cornisas conservadas. Aunque las 
correspondientes al siglo XV siguen manteniendo la misma forma de caveto, 
están situadas a menor altura. De éstas se han conservado dos fragmentos 
igualmente en el camaranchón del ángulo noroeste y pertenecen a los cuerpos 
de la alcoba de la reina y de la otra contigua llamada del infante D. Juan.   

Otros datos que permiten afianzar la autoría de estas reformas son 
de tipo estilístico. Especialmente significativa resulta la ornamentación que 
acompaña a las dos puertas abiertas para salir a las galerías altas de la fachada. 
Las yeserías que forman su decoración, en estilo gótico final, son atribuibles 
inequívocamente a este periodo de finales del siglo XV y contrastan con las 
yeserías de los arcos de las propias galerías de estilo nazarí, aunque ambas 
obras hay que considerarlas contemporáneas. Ya hemos indicados que estas 
puertas se abrieron rompiendo la fábrica original de tapia de época de Pedro 
I, quizás aprovechando la preexistencia de otros huecos más pequeños, tal y 
como pudimos comprobar en las catas abiertas al efecto. 

Como ya hemos indicado, la ampliación de la planta alta en este alcá-
zar de Sevilla por los Reyes Católicos obedeció sin duda a una nueva concep-
ción del palacio y sus usos que se puede apreciar también en las reformas de 
otros palacios por ellos acometidas, como el de la Aljafería de Zaragoza con 
la construcción del salón del “Tanto Monta”, la galería de acceso al mismo 
y la nueva gran escalera que con su espaciosidad y empaque protagoniza el 
itinerario hacia la nueva sala del trono. En este palacio sevillano no cabe duda 
de que el protagonismo que adquiere el piso superior al convertirse en la zona 
de morada de los reyes, marca una clara ruptura con el uso tradicional de la re-
sidencia de tradición andalusí. Lo mismo cabe decir respecto a la construcción 
del mirador alto en este alcázar y de la galería sobre el adarve de la muralla en 
la Aljafería que provocan una apertura del palacio hacia el exterior y hacia el 
paisaje frente a la introversión de las construcciones originales. 

Nuevas transformaciones que afectaron a la organización y forma 
de uso del palacio se llevaron a cabo a lo largo del siglo XVI, al habilitarse 
habitaciones en el piso superior completando la totalidad de la planta. Las 
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reformas realizadas entonces acabaron dando forma final al uso del palacio 
al convertir de manera definitiva la planta alta en la zona de residencia de los 
monarcas. Esto vino acompañado por la construcción de una nueva escalera 
de mayor tamaño y prestancia según el modelo de las escaleras del renaci-
miento español, con tres tramos girando en torno a un hueco central. Tras las 
reformas realizadas en el siglo XIX, la planta alta adquirió el aspecto actual, 
que difícilmente permite entender su forma primitiva. Espero que esta comu-
nicación haya ayudado a facilitar este objetivo.

Fig. 1. Planta baja del palacio del rey D. Pedro en su forma original
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Fig. 2. Planta alta actual del palacio del Rey D. Pedro.

Fig. 3. Planta y secciones de las escaleras del palacio del rey D. Pedro.
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Fig. 4. Vista de la escalera pública de subida al piso alto del palacio.



108 EL PISO ALTO DEL PALACIO DEL REY D. PEDRO EN LOS REALES...

Fig. 5. Vista de la escalera privada de subida al piso alto del palacio.
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 Fig. 6. Planta alta del palacio del rey D. Pedro en su forma original..

Fig. 7. Fragmento de yesería del salón del piso alto que se conserva en los camaranchones de debajo de la 
cubierta, hoy en paradero desconocido.
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Fig. 8. Sección del palacio del rey D. Pedro mostrando el saón y la qubba del piso alto.

Fig. 9. La sala de audiencias del piso alto con forma de qubba.
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Fig. 10. Alzado original de la fachada original del palacio del rey D. Pedro.

Fig. 11. Fachada del palacio en 1668 según un grabado de Meunier.
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Fig. 12  Antiguo mirador de la crujía sur, hoy conocido como dormitorio del rey D. Pedro.

Fig. 13. Alzado primitivo del lado sur del palacio del rey D. Pedro junto al de Alfonso X..
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Fig. 14. Reconstrucción virtual de los tejados del palacio de D. Pedro.

Fig. 15. Reconstrucción virtual del patio de las Doncellas con la qubba de la media naranja.
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Fig. 16. Sección transversal actual del palacio por el salón e Embajadores mostrando las sucesivas cornisas de éste.

Fig. 17. Planta alta del palacio tras la reforma de los Reyes Católicos.
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Fig. 18. Alzado principal del palacio tras la reforma de los Reyes Católicos.




